
Núm. 9 

D-IARIO DR BAitCE·LóNA, 

Del domingo 9 de enero de 18zo. 

San Mdrctlino obispo. 

Las ｃｵ｡ｾ･ｮｴ｡＠ Horas estan en Ja iglesia de nuestra Señora del Baensuceso, 
de PP. SerVItas : se reserva á las cinco. 

Sale el Sol á laa 7 h u m y se pone á las 4 h. 38 m • . , 
Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y ａｴｾｳｦ･ｲ｡Ｎ＠

7 11 noche. 9 grad. 2 18 p. I.J S. O. nubes. 
8 7 mañana; ti 4 118 O. cubierto. 

d. 1 tarde. 8 4 '7 11 3 E. idem y lluvia. 

ESPA:ÑA. 
Madrid 31 de diciembre. 

ARTfCULO DB OFICIO. 

Circular del CtJnsejo ｒｾ｡ｬＮ＠
· "Con fecha so de octubre último comunicó al Consejo, por medio del 
.Etcmo. Sr. duqne del I[Jfantado , au presidente , el Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda la iostruccion y Real Ol'den que dice aai: 

INSTRUCCION. ' 
ｒ･ｧｬ｡ｾﾷ＠ para la recauáacion tiel liO por 100 de Propios. 

J,o Los pueblos al presentar las cuentas de Propios entr•guáo el 20 por 
100 y mitad de aua sobrante•. · 

s,o El tesorero de Reatas de la provincia sed depo5itario de estos caudale1. 
3· 0 Habrá una area con tres Ha ves, de que tendrá una el tesorero , otra 

el cottador de Propios , y otra el del Crédito público; y en ella entrarán 
Jos caudales dos veces en la semana. 

4·0 Recibiendo el teserero con cargarémes de la contaduría de Propios el 
te por too y mitad de sobrantes, dará carta de pago al pueblo, de t¡ue tO• 
mará razoo el contador de Propios , pasándola á la iuterveucion del cout!ld.or 
del Crédito público. 

5.0 Dentro del arca habrá un libro para la cuenta de entrada, salida y 
existencia. Si al tiempo de hacer la entrada resultase que el tesorero hubiese 
dispueato de los fondos para otros objetos , quedará mapenso , y los dos cou
tadores ､｡ｾ￡ｮ＠ cuenta al intendente paca que nombre interinamente quiea. 
egerza el destino. 

6.0 En fin de cada 01es se rectificarlio Jaa operaciones del arca: todo f'l in· 
greao de mitad de sobrantes se pasará al Crédito público, recibiendo el teso· 
rero carta de pago , y del 20 pol' 1 oo ae pa¡aráu lo• aueld.oa de la contad u-
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ría de Propios por nómina, y los gastos de ucritorio por cuenta documentada. 

7.0 El contador del Crédito público intervendzá las salidas lo mismo que 
las entradas. 

8.0 El contador de Propios formará á fin de cada mes dos relaciones, de
mostrando los ing resos por r l 2 0 por r OG> y mitad de sobr antes ; la salida de 
esta á su destino; lo satisfecho por sueldos y gastos , y lo que resulta en ar• · 
cas; una de ellas se remitirá á la contaduría general de Propios, y la otra por 
medio de la comision del Crédito público á la diret cíon de este ramo. 

,.0 El contador general, con presencia de estas reladones, expedirá li
bramientos á favor de la escuela Veterinaria y del hospicio de Madrid por la 
parte que les corresponda; librará asinúsmo á favor del depositario de la con
taduría general para el pago de sueldos y gastos de escritorio de ella , y lo 
restante á favor del Crédito público, en cuya oficina se han de presentar to
das las libranzas antes de darlas á los partícipes para su cobro. 

Jo. Cada partícipe cuidará del cobro de las suyas, el cual se hará con in· 
tervencion del contador del Crédito público. 

1 x. En fin de afio formarán los depositarios asi de las provincias como el 
de la contaduría general su respectiva cuenta, justificando el cargo con certi
ficacion autorizada por los dos contadores, y la data con las nóminas con las 
relaciones de ｧｾｳｴｯｳ＠ , con las libranz(:ls de la contaduría general, y con las car
tas de ｾ｡ｧｯ＠ 4e1 Crédito ptíblico por lo que hace á la mitad de sobrantes. 

12. Con reunion de todas las cuentas de la·s provincias formará la ｣ｯｲｩｴ｡ｾ＠

duría general cada año la cuenta general, la cual será examinada é intervenida 
por la direccion del Crédito público antes que se' presente á la del Cansejo 
Real. 

J 3. Como pueda tardar la a·prohacion , el contador general dará un res
guardo inter.ino á los depositarios, hasta que verificada aquella se · les eiKpida 
el finiquito firmado por o.l m.ismo contadgr general , y por el directx>r ó di,. 
rectores del Crédito. público ; las cuentas quedarán archivadas en la eontadu· 
ría general de propios. 

Real orden. ,E:x;cmo. Sr;: Al director general en oomision del Crédito 
público digo con esta fecha lo siguiente: ,He dado cuenta al Rey' del e:xpe· 
diente que se ha instruido por esa direccion y por el Consejo Real pall'at fijar 
las reglas que se han de ebservar en· la recaudacion é intervencion' del 20 por 
1 oo que sobre los valores de Propios se asignan al Crédito público en el Real 
decreto de 5 de ｡ｧｾｳｴｯ＠ de 1818 , y la mitad de sus sobrantes , que asimismo 
le corresponden, con otras aclaraciones que V. I . . Pide acerca de los atrasos 
del 1 o y 2 mrs. por ro o qu.e antes percibía; y S. M. con presencia de ante
ｾ ･､･ Ｎ ｮｴ･ｳＬ＠ y de ]o que por ambas partes se ha . t>xpuesto , se ha servido decla
nr que el Jo por ro o y mitad de sobrantrs de Propios corresponden á ese ･ｳｾ＠
tablecimiento desde el decreto de 30 de Agosto de r8oo en que se le seiíala· 
.;ron, y así que todos los pueblos, inclusa la villa de Madrid, deben pagar lo 
que por estas ｣｡ｵｳ｡ｾ＠ eHen debiendo, como repetidas veces está mandado, oh• 
servándose la Real orden de 1 8 de Mayo de 1 8 1 7, que h abla del diferente 
modp de hacer el pago segun las ￩ｰｯ｣ｾｳ＠ que señala, y admitiéndos.e en vales 
Reales no consolidados los atrasos anteriores á Ja invasion francesa; pero te
:aiendo cuidado pa ra que . esta providencia refil!ly.a en beneficio .de los fondos ｰｾ＠
blicos, y no de las justicias. de los pueblos de los años respectivos,; y que donde 
los J:ntendentcs hostigados por las urgencias hayan echado 1Q.ano de estos cau-
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dates, reintegre 1a ｒｾ｡ｬ＠ Hacienda :í ･ｾｾ＠ ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｩ･ｨｴｾｴＬ＠ 'si no dé una vez 1 con. 
foru1e Jo pr rmitan las atenciones de la respn:tiva tesorerí-t. Que el ll por ro o 
que ｾｮ＠ 1801 se cedió á la caja de coos!!iidacion para rtintegrarse de lo que· 
anticipó al Püsito dé Madrid, se liquide como está mandado á oorrsulta ael 
Consejo Real, en Real orden de 8 de marzo último; uniéndose p.1fa este fin 
el contador de Propios y el comisionado del Crédito público en cada provin
cia para acabar dichas liquidaciones , y remitidas por duplicado á la genera 
de Propjos y á la dirccCion del Crédito público, á fin de que resulte el ver· 
dadero estado de solvencia 6 de denda. Que el 20 por 100 y mitad de los 
sobrantes de Propios últimamente aplicados al Crédito público empiecen á re· 
ca u darse desde principio del año de 18 zo por los valores del de 1 8 1 9, depo· 
sitándose en el tesorero principal de cada provincia , á fin de evitar la compe· 
tencia que sobre este punto pueda suscitarse entre las contadurías de Propío5 
y las cajas del Crédito público, y observándose en su recaudacion, ､ｩｳｴｲｩ｢ｵｾ＠
cion é intervencion los 1 & artículos que comprende h. iostruccion que acom
pañ!l con mi rúbrica. Ultimamente se ha servido S. M. resolver, con arreglo 
al parecer del Consejo, que el ll y 8 mrs. por 1 oo para sueldos y gastos de 
escritorio de las contadul'Ías, que hoy está refundido en el 20 como todos 
los demas impuestos de Propios, no se exija como antes se hacia de las der1 a
mu ó repartimientos que en defecto de Propios ile hacen en los pueblos para 
cubrir los gastos municipales." De Real orden lo traslado á V. E. para que 
el ｃｯｮｾ･ｪｯ＠ disponga su cumplimiento; incluyéndole copia de la instruccion" 

El Consejo en su vista , y de lo expuesto por los señores fiscales, ha acor
dado se guarda y cumpla lo que S. M. se sirve manda¡· en la expresada Real 
orden, y que con su insercion se comunique á la sala de alcaldes de la Real 
casa y corte, chancillerías y audiencias Reales , corregidores, . intendentes, 
gobernadores y alcaldes mayores del reino. 

Lo que participo á V. de acuerdo de este supremo tribunal para su in
teligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde, y que al mismo fin 
'la circule á las justicias de los pueblos de su partido, dándome aviso del re
cibo qe esta. Madrid I 5 de diciembre de 18 :9. 

Por Real resolucion, á consulta de la Cámara de 5 de noviembre pr6xi.; 
mo pasado , se ha dignado S. M . conceder su Real facultad al ayuntamiento 
de la eiudad de Montilla para establt!l'er en ella un mercado en el martes de 
cada semana, principiando el dia 4 del corriente. ' 

------·------·-----·-----------------·-------NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Carta de nn amigo á otro sobre el nuevo establecimiento de la biblioteca 
catalana formado 'en la Episcopal de esta ciudad. 

Pamplona 25 de diciembre de 1819· 
Amigo mio: ｾ＠ pesar de los muchos afios que estoy ausente de mi 

pais nativo, V. sabe que esta separacion , lejos de haber disminuido, ha 
avivado en mi corazon el amor á mi patria , y el deseo ardiente de verla 
:ftorecer. Por lo mismo, no estrañarli V. que yo experimentase el mayor 
placer cuando leí en la Gaceta de Madri1l del 9 de este mes el anuncio co
piado seguramr.nte del diatio de Barcelona relativo á la ereccion de una 
biblioteca, museo 'Y mtnetario catalanes en una pieza contigua á la pública 
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' Episcopal y bajo la direecion del Sr. Bibliotecario de ,esta; Por fin , dije yo, 

quedarlln cumplidos los votos de todos los amantes de nuestra gloria con ese 
DU('VO establecimiento , que reuniendo en corto espacio todas la.s riquezas, 
hijas del talento y del suelo catalan , ofrecer:í continuamente á la vista 1 
al gl'nio de esos naturales nn estímulo el mas activo para correspondtr dig
namente :í l os memorables t>gemplos de nuPstros abuelos, y aun superarlos 
en todo aquello que por la ignorancia de loa tiempos les fue vedado adt:lan-· 
tar. El que quiera dedicarse á formar la interesante histeria de Cataluña 
hallará en esa nueva biblioteca reunidos todos los materiales para componer 
tan hdlo edificio en los muohos anales y memorias escritas por nuestros pre
decesores. El que se haya consagrado á la ardua carrera del foro, eucon
trará las importantes obra11 con que algunos de nuestros antig!Jos maghtra
dos y otros jurisconsultos de n9ta hao comentado é ilustrado los varios pun
tos de nuestra legislacion municipal , fiJando sus dudas , indicande sus ven
taja» y déjando abuodantísima mies para el que quisiese , á fuer de dili
gente abeja, formar un preeioso panal de tanto jugo como el que yace IS· 

varcido en tan indigestos VQlúmenes. El militar podría con facilidad instruirse 
en las inmortales proezas , cpo que nuestres ascendientes unido• con los 
bravos aragoneses y valencianos , despues de haber ahuyentado de Espafia 
laa medias lunas agarenas , fueron el terror de la Francia , conquistaron 
la Sicilia y Cerdeña, dieron la ley á la Italia , soatnvieron el vacilante im
perio del Oriente contra el poder colosal de los Turcos, sometieron á sua 
victoriosas armas la patria de Milcíades y de PJaton , é hicieron á los ma
.res tributarios de su industria y valor. Por último , el que apreciase eomo 
dehe Jos helios títulos con que Catalutía , asi en los tiempos antiguos come 
en lo.s modernos , ae ha grangeado la pública gratitud por su amor al tra· 
bajo , su espíritu de moderacion , su lealtad incontrastable , su zelo por la 
religion ., su acrillolado nlor y demas prendas que la caracterizan , diríjase 
á E>sa nueva biblioteca y museo, y en ella encentrará copiosíaimo pasto á 
au curiosidad, vivos eatímulos á su patriotismo , y .ttcabados modelos á au 
imitacioo. 

'Sea pues el loor debido á lo11 sabios ｳ･ｾｯｲ･ｳ＠ que hayan ideado tamaño 
establecimiento, y particularmente á ese Ilmo. Sr. Obispo , que segun parece 
por el contexto del aviso es el que ha tomado grande interes y una parte 
activa en linar á cabo uaa empresa , cuya realizacion hará honor á su 
Episcopado, poniéndole al nivel de aquellos célebres prelados que han pro
•urado fomentar en sus diocesis la instruccio11 ' pública per todos los medioa 
que estan en su mano. ¡Dichosos Jos pueblos á quienes cabe en suerte vivir 
bajo el iaftujo de este zelo verdaderamente pastoral ! Y mas dichosos los 
pastores, cuyo nombre logra transmitirse á la posteridad por medio de aqoe· 
llos monuu1entos que recuerdan continuamente los hene6cios de su generosa 
liberalidad ! Tal será sin duda este establecimiento de la biblioteca catalana, 
que nacida ,á impulsos de )a munificepcia del digno prelado de Barcelona , y 
secundada poderosamente en su marcha , como es de f8perar , por el mismo 
espíritu que la ha creado , rivalizará eu poco tiempo con los mas célebres 
establecimientos públicos, y co)Qcará el nombre del Sr. Sicltar eu el catálogo 
de los obispos que han merecido bien de sus . pueblos. 

Tales 11on ｭｩｾ＠ votes , amigo mio, por el lustre de una patria 'Jl.le adoro: 
1 sí, como creo, ｾｮｩｭ｡ｮ＠ á V. los mis1nos seotimieatos, ｳ￭ｲｶ｡ｾ･＠ V. muar 
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esta carta como una prueba del afecto con que es _ S. S. S. Q. B. S. M. 

R . .d.M. ------------
ROSSINI. 

}le aqui un artículo muy apreciable para los diletantes de eEta capital. 
Este nombre que como de mod <\1 tanto resuena en Barcelona y otros paises 
de la cu lta Europa va á ser hoy el objeto de la conversacion del día. Se
guramente ni ngua filarm6 nico dejará de leer con in te res el concepto que 
eete, compositor se ha merecido en Alemania. Oigamos pues como se esplican 
los señures alemanes. 

"Soo muchísimas las conversaciones que continuamente se suscitan acerca 
de R "ssioi , pero con mucha d111cordancia. Unos lo ensalzan hasta el sép
timo cielo , y cuand.o oyen sus melodías les parecen superiores á todas las 
obras maestras que , hasta hace poco , habían disfrutado en el orbe filar
mónico la opioion pública , como modelos de la composicion , y aun hay 
quien sostient' que el método de Rosaini fija ya una nueva época al contra
punto dramático en que se da á luz por primera vez el verdadero bello de 
la música. Otros al contrario confiesan qoe este j6ven compositor ha sido 
dotado de espl'ciales dones por la ｬｩｨ ｾ ｲ｡ｬ＠ naturaleza , que con el tiempo p()• 
drá dirigirse con mas gravedad y decoro á la Yerdadera gloria de Ia musa 
dramática, cuaad.et haya logrado mas esprriencia , ma,s profundos conoci
mientos , y se ah;; tenga de sacrificar las leyes y la formalidad del arte, al 
vano aplauso de u n momento. Es de creer que esta última opinion como 
la mas .ajustada, haya sido ya reconocida por todo el público múaico des
pues que la m ayor parte de las 6peras de dicho maestro, han acreditado 
claramente que á pesar de su aglomerada riqueza de ideas , no se desdeña 
de copiar, y aun de ser plagiario de sí mismo; que sus composiciones 
frecuentemente degeneran en estravagancias como la de esceder el alcance 
de la yoz humana, 6 la. ･ｧ･｣ｵｾｩｯ｡＠ de ｾ｡＠ orquesta : que su colorido siempre 
es el misu1e , 6 por meJor deCir no ｴｵｾｮ｣＠ alguno, puesto que en sus obras 
ｲ･ｩｮ｡ｾ＠ siempre los mis.mos adornos ｾｳｴ｡｣｡ｴｯｳＬ＠ ó como si dijéramos á lo 
ｭｲｾｳ｡ｊ｣ｯ＠ : que sus espartltos estan trabaJados tan de priesa que los descuidos 
y negligen_cias de que es tan llenos , son capaces de embarazar á Jos mas • 
･ｳｰ･ｲｴｯｾ＠ profesores :.,y finalmente que el computsto de su parte vocal requiere 
un CODJUOto que es meramente imposible hallar reunido en una sola persona 
ni aun en la misma Italia , porque sos bajos han de cantar tanto e11 les 
tonos mas agudos como en los mas graves • 

. Sin embu go ｾｮＮ＠ medio de ･ｾ＠ tos. ddectos !on muy grandes sus recomen
daciones. El moVImiento y la Vlvaci4ad dramática que reinan en sos obras , 
ｾｾ＠ atractivo de su melodía, que se introduce hasta el mismo corazon Ｑｾ＠
ｰｲｵｾ･ｮｴ･＠ omision. de ciertos aites que disgustan al oído mas insensible , 'y se 
ｨ｡｢ｾ｡ｮＮ＠ hecho cas1 ｾ･Ｎ＠ m .da, ｡ｾｮｱｵ･＠ destruyea toda la belleza y unidac). de . 
cualqUiera ｣ｯｭｰｯｾｬｃｬｏｄ＠ , la fiuld.ez de sus finales , y el facil desplegue de 
sus temas, como Igualmente el tlno en el efecto de la orquesta , son prendas 
todas que lo califican de un compositor capaz de . ad;Juirirse un g ran re· 
nombre luego que adapte un sisttma de mayor solidez." 

Asi se es plica el diario· de las artes , literatura, teatros y modas de 
Viena del 6 de mayo de Jll19 , núm. 54, cuya traduccion literal acaba 
de leerse ain quitarle ni añadirle ni una coma , solo para que los seiiorca 
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aficiodado« ｬｴｾ｡ｮ＠ anal ei él'l la materia la opinion de otros paises , y par• 
ticularmente de uno en que se gusta á la verdad de la música buena. 

Ahora cada lector haga libremente de su capa un sayo , y aténgase á 
lo que mejor le parezca, pues que todas las noches tiene nuevos motivos en 
nuestro teatro para fijar 11u opinion, sobre este asunto. 

ANECDOTA. 
Habia en Paris un caballero muy tonto que de continuo fastidiaba á todo 

el mundo con la antigüedad de su familia, sin que esta fuese de las mas · 
distinguidas de aquel reino. Di6 un dia con un sugeto decidor ; que no pu
diendo aguantar mas sus sandeces , le atajó diciendo : Caballero me parece 
gue su familia de Yd. trae un origen mas antiguo de lo que Y d. cree. Si 
Y" no me equivoco es mas antiguo qt1e .Adan. No tanto como eso , replicó 
el caballero porque es imposible. ¿ Como imposible ? repuso el otro. ¿ Pues 
ignora Vd. que antes de A dan, se crearon los animales? ....... ------
D. ｊｴｾ｡ｮ＠ Bautista de Erro , Intendente general' 'de este Eglrcito y ｐｲｩｮｾ＠

cipado &c. &c. 
Los Señores Directores generales de rentas con fecha de 28 del anterior 

me dicen lo siguiente: 
, Por el Ministerio de Hacienda con fecha J 3 del actual se nos ha comu. 

nicado la Real orden que sigue:= Excmo. Sr.: 1-;1 Rey, conforme con el pa
pel de esa Direccion genel!al de rentas, y consiguiente á las órdenes de a9 
de setiembre de I 818 y 14 de junio de este año sobre derechos á los granos 
estrangeros, se ha servido mandar S. M., por punto general, que el adeu
do de este fruto á su introduccion en el reino se haga por quintales y no 
por fanegas. Comunícolo á . V. E. y VV. SS. de Real orden para su cum
plimiento.= Y la trasladamos á V. S. para el mismo· fin; dándonos aviso 
del recibo." 

Y se anuncia al público para _ su gobierno. Barcelona 8 de enero de 
182o. =Juan de Erro. 

AVISOS AL PUBLICO. 

Hoy en el cuartel de AtarazaRas á las tres de la tarde, (si ｾｾ＠ tiempo 
lo permite) se hará la diversion-de equitacion en los términos que está anun· 
ciado en los carteles: y habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador de es
ta plaza qoe del producto de las entradas entregue la compañia tres cuar
tos por cada una al Sr. D. Ramon Rabella, mayordomo de Propios de es· 
ta ciudad para invertir en obras públicas-; deseosa la compañia de establecer 
un orden en el modo de distribuir las entradas, asientos y palcos paTa que 
no se perjudiquen sus intereses y resulte en comodidad del público; se avi· 
sa que los pdcos , asientos de preferencia y entradas , se repartirán desde 
las nueve de la maiiana hasta la una del dia en que se haga funcion , ep. 
Ja puerta de dicho cuartel. Y se advierte que lo que se le dió nombre 
de .luneta en los avisos ｡ｮｴ･ｲｩｯｲｾｳＬ＠ son unos asientos de gradas como las res
tantes, con solo la diferencia de estas alfombradas. 

Resumen general de los buques de guerra y mercantes que de varios 
pavellones han entrado en este puerto desde 1.,. de enero hasta último de 
diciembre inclusive rlel año anterior de 1819 sin incluir los l:arcos costane
ros procedentes del mismo principado. De guerra 16 espaiioles, 2 sicilianos, 
1 francea. Mercantes u 82 eapañoles, 6 3 ingleses, 4.2 .sardoa , 3 6 a u ecos, 
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!3 austriacos, u daneses, 17 franceses, 15 anglo-americanos, 14 rusos, 
9 hanoverianos , 8 holandeses , 8 sicilianos , 6 portugueses , 6 otemanos, 
5 napolitanos, 5 toscanos. 'rotal general de buqnes entrados en el año, J 579· 

Hoy de 1as 1 o á ｬ｡ｾ＠ 12 se recibirán las mensualidades de los indivi
duos del Real Monte-pio de comerciantes , y el domingo siguiente de las 
1 o á las t 1 se pagarán las de las viudas y pupilas en casa del sefior tesorero 
D. Josef Rodriguez, calle de la M erced. 

El Gobierno ha resueltG dar hoy baile ｰｾ｢ｬｩ｣ｯ＠ de máscara á beneficio 
de los 'pobres de la Real Casa de Caridad en las casaS' de D. Antonio NadaJ, 
travesía de la calle del Conde del Asalto: se empezará á las siete de la noche, 
y se recibirá gente media hora antes, pagando de entrada una peseta por per
sona y no se ｡､ｭｩｴｩｲ￡ｾ＠ cuartos ni moneda que deba pesarse. 

N&ta. En el guarda ropa de dicho baile se alquilan vestidos para disfra
ces de todas clases á precios cQmodos. 

El ｰ ｡ ｴｲｯｾ＠ Pedro Manau, del ｍ｡ｳｮｾｵ＠ , el ｭｩｾｲ｣ｯｬ･ｳ＠ próximo I 2 del 
corriente saldrá de este paerto pata el de Málaga ｣ｾｮ＠ su laud San Antonio: 
los señores que gusten darle cargo ó ir de pasagero para dicho destino po
drán ｣ｯｮｦ･ｲｩｲｳ ｾ＠ con D. Josef Dalmasas , corredor Real de cambios , calle de 
Mirallers , quien les da rá razon del expresado patron. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De Alicante , Denia y Tarragona en 1 o dias, el patron Antonio Benasco, 

valenciano, ｬｾｵ､＠ Jllsus Nazareno , de 30 toneladas, con trigo, harina, anis 
1 otros géneros á varios. = De Motril en 1 5 dias, el piltron Manuel 'Llorca, 
valenciano, Jaud Vírgen del Castillo, de 17 toneladas·, con algodon· á ｶ｡ｲｩｾｳＮ＠
= De Génova:, San Trope , Anboch y Cette en· ll6 dias, el patroó Tomas 
R.espeto , !hizenco, bombarda San Josef y Animas, ne 35 toneladas, coft 
cáñamo , yesca , drogas , seda y otros géneros á varios. 

_ ldem despachadas. 
Para Li&boa el oapitan, Manuel Martín , portugues , brig Felicidad en 

lastre.= Para Ibiza el capitan Paul Claas Jansen, sueco, goleta Patriotero, 
en lastre. = Para Benicarló el ca pitan C. A. Amble , danes , galeas J ohanna, 
en lastre. = Para Tarragona el ca pitan Achrt Sandz , americano, bergantín 
Victons , con efectos del país. =Para Mahon el espitan D. Sebastian Ca
brisas.' Catalan , jabeque San Sebastian , con efectos y lastre. 

Fiestas. H@y en la iglesia de la Congregacion de nuestra Señora de Es
peranza , á las 3! de la tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , se
guirá la corona , ｾｮ･､ｩ｡＠ hora de oracion mental, á continuacion una plática 
moral que hará el R. P. Ignacio Vidal , de PP. Mínimos ; dando fin al todo 
de la funcion con la letanía , esperando de los congregantes y demas fieles la 
asistencia á tan píos como devotos egercicios. 

La ilustre y venerable Congregacion de esclavos de J esus Nazareno , ce
lebrará hoy segundo domingo los acostumbrados egercicio¡ á las 4 de la tar
de : se espera la asistencia de los hermanos y hermanas congregantes. 

Hoy segundo domingo de mes, la Coogregacioo de la Natividad de tmes
tra Senora , tendrá sus egercicios espirituales e[l la iglesia de religiosas Míni
mas , los que se empezarán á las 3! de la tarde. 
, Ho-y domingo dia cuarto del novenario de los Santos Reyes, que se tri
huta en la iglesia parroquial de Santa Maria del Pino , por la tarde á las 3f 
la música de la propia iglesia cantará el santíahno rosario, cuyos ｭｩｳｴ･ｲｩｯｾ＠ ･ｸｾ＠
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J:cará y huá el egercicio de la novena y plítica el R. P. Fr. Juan Blanch 
Lr. en sagrada Teología , de PP. Mínimos. 

Yentas. El que quiera entender en la compra de una partida de censos 
y ｣ｾｮｳ｡ｬ･ｳ＠ hasta la cantidad de 344tt 154 7 ds. , podrá acudir al corredor 
Salvador Ltetj6s , que tiene las tabas , y laa eacrituraa se hallan en poder del 
escribano D. Migue-l Vilamala. 

El que quiera comprar el meson nombrado de la Creu , sito en la villa d& 
Martorell , puede corderirse en el segundo piso de la casa nliÍmero 411 , en la 
Rambla, aliado de !a del Virey del Perú, para tratar con su duefio ·del ajus
te , quien informará de los títulos de pertenencia. 

En el Borne, núm. 6 , se vende tocino de superior 'calidad á 1e.g. la li
bra carnicera , y se vende por enteros , medios y cuartos desde medio dia 
haata la noche , y loa enteros y medios se venderán sin cabeza ni espioezo. 

En la plaza del Regamí se vende carne de tocino de primera calidad á 
D Q.g. 6 ds. la libra carnicera, ,y ｣ＰｾＱｰｲ｡ｯ､ｯ＠ medios se dará á 1 o.g.. 

Qttien quiera .:omprar dos tinaJas grandes, acuda á la orilla del Rech, en 
casa de Manuel Atgelagas , esterero , que darán razon. 

Retornos. En Ja posada del Escudo de Francia calle Nueva de San Fran
cisco , hay un carabá de cuatro ruedas , do$ tartaau y una caleaa de retorno 
para Perpiñan , dos cabl!)los de ｴｩｲｾ＠ , un macho y una mula de silla para 
vender. 

Alquiler. El que quiera alqui,ar un almacen muy enjuto y bueno ep la 
calle de los Mercaders , acuda á ca.sa de J osef Calzada , en una titnda de casa 
Padellás , que darán razon. 
· Pérdida. Cualquiera que haya encontrado un guante de ante amarillo, 
tenga la bondad de devolverlo al carpintero de la casa de los GiganteS', que 
se lo agrad.ecerá. 

Sil''lien.te. En la calle del Conde del Asalto , entrando por la Rambla, 
á mano izquierda , núm. 1 s , primer piso , ae necesita un criado de buena 
conducta y que tenga persona conocida que lo ahune. · 

Nodrizas. En la calle den Amarg6s , núm. 16 , primer piao , darán ra
,;on de una ama viuda que tiene la leche de •n mea ' r desea criatura para 
criar. · 

Gracia Rober , que vive en la calle de las Egipsiacas , DÚUI. 1 3', desea 
criatura para criar , y su leche es de mes y medio. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía espafiola la comedia de mágia 
en tres actos , titulada El anillo de · Giges y Magico Rey de Lidia , con 
todo su cqrrespondiente teatro dándole fin ; concluida esta bailarán el fan
dango la sefiora Gonzalez y el señor Piattoli; dando fin con el gracioso y di
vertido sainete los f', ｾ＠ ... .:.u.: y el Enfermo. A las cuatro. 

Y á las siete por la compañía italiana la ópera semiseria en dos actos, 111 
Clotilde , música del maestro Coccia. / 

Entrada d,eJ dia '1, 31 02 rs. vn. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
-----------------·---,··-

Por !l. Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. M. 
Clllle de la Libretería. 


